
DE LAS PERSONAS EN DERECHO CIV'tL (*) 

POR EL 

Dr. Alfredo Org·a.z 
Profesor de Derecho Civil 

I. Concepto de pe1·sona 

l. - Uno de los elementos esenciales de toda relació;p_ jurídica, 
to de derecho privado como de derecho público, es la persona, 

es, el sujeto del derecho. El elemento que se le contrapone 
el objeto. 

El sujeto y el objeto constituyen, por lo tanto, dos presupues
lógicos de toda relación jurídica. Nuestro derecho positivo -y 
bién el extranjero- se halla organizado y desenvuelto alrede
de unos cuantos conceptos fundamentales, verdaderas '' catego
'' jurídicas, uno de les cuales es el relativo a la persona o su-

(1). 

Esta breve referencia permite advertir la. gran importancia 
tiene fijar con claridad y con precisión., un concepto que juega 

tan decisivo en nuestra sistemática jurídica; mas, como ocu-
casi siempre con los conceptos fundamentales que, por serlo, 

de inmediata evidencia, este no ha merecido, hasta hace 
poco tiempo, la aguda atención que sin duda reclamaba. 

El concepto general de persona, es decir, ei concepto que con
a todos los sujetes del derecho, sean o no individuos huma-

De un trabajo en preparación. 
STAMMLER, '"l'ratado de Filosofía del Derecho", N ros. 109 y ss.; 
RADBRUCH, ''Filosofía del Dm·echo' ', § 4. 
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nos, debe ser fijado con rigor si no se quiere introducir una gran 

incertidumbre y confusión sobre las materias más importantes (2
). 

2. - En su acepción jurídica, persona es simplemente el titular 

de un derecho (o deber) ( 3 ). Todo derecho --en sent~do subjetivo, 

como ''pod~r juríd:i'co' 1~ pert¡mece a alguien, es ·atribuído por el 

derecho objetivo a alguien, que se halla así investido de la facúl

tad de exigir, en su propio beneficio o en beneficio de otro ( 4 ) , el 

cumplimiento de los deberes que impone la norma legal ( 5 ). 

( 2 ) En la exposición del concepto gener~l de persona, seguimos, con algu

nas variantes, la doctrina desenvuelta por FRANCISCO FERRARA en su 

fundamental monografía "Teoría delle persone giuridiche" (2•. edición); 

de esta obra acaba de aparecer una edición resumida, ''Le persone giu

ridiche", vol. I. 2. del "Trattato di Dirüto Civile Italiano" dirig1do 

por FILIPPO V ASSALLI; también hemos tenido en cuenta, del mismo 

FERRARA, el único volumen publicado de su '' Trattato di Diritto Civile 

Italiano'', vol. I. Parte I. 
Hemos tomado en consideración, asimismo, la doctrina sobre la per

sonalidad 'construí da por HANS KELSEN, a través de su libro ''La 

teoría pura del derecho'' (edición de la ''Biblioteca del Instituto Ar

gentino de Filosofía Jurídica y Social"). y de las exposiciones que de 

ella hacen LUIS RECASENS SICHES, en "Vida humana, sociedad y 
derecho", Gap. IX, y LUIS LEGAZ Y LACAMBRA, en ellibro'"Kelsen

Estudio cútico de la teoría pura del Derecho y del Estado de la Escuela 

de Viena''; de esta construcción kelseniana, sin embargo, sólo hemos 

acogido algunas sugestiones particulares, pues 110 compartimos la tesis 

fundamental de que el concepto de persona sólo alude a ''un complexo 

de normás' ' que estatuyen derechos y deberes, concepción excesivamente 

abstmoeta y que olvidá el centro mismo al cual se ligan esos derechos y 

deberes. 
( 3 ) Ni11grtna persona es titular solamente de derechos o solamente de debe

res: aquéllos y éstos, al contrario, se encuentran entremezclados en el 

mismo sujeto, de modo que cada persona es o puede ser titular de de

l'E(Chos y debere,s. Al titular de un derecho concreto se sue~e llamar su

jeto activo y al del d.eber sujeto pa,sivo, pero estas expresiones t,ienen 

un valor relativo, pues sólo se aplican a derechos y deberes ya adquiri

dos, mientras que la idea de persona, como se dice más adelante, tiene 

un sentido sobre todo potencial. 
( 4 ) N o siempre el titular de un derecho es la m1sma persona que la bene

ficiada con el cumplimiento de la obligación que corresponde al sujeto 

pasivo, de modo que no es posible caracterizar al titular diciendo que 
As el beneficiario del derecho: en los contratos a favor de tercero, en 

efecto, el sujeto activo es el contratante, el que contribuye con su vo

luntad a la formación del contrato, mientras que el beneficiario es un_ 

tercero, quien, en principio, carece de acción para exigir del obligado, 

el cumplimiento de la obligación. 
( 5 ) A todo derecho s~lbjetivo corresponde un deber j11rídico de otra per

sona, obligada a hacer o no hacer algo en favor del titular del derecho; 

en este sentido, derecho subjetivo y deber jurídico son aspectos de una 
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'·Persona'' y ''derecho subjetivo'' son, en ccnsecuencia, tér
minos correlativos : no puede concebirse un poder juÍ·ídico que no 
,.pertenezca a ~1adie. La opinión contraria -que ha sido sostenida 
,por algunos juristas- nc ha logrado señalar ningún caso de dere
chos que carezcan realmente de sujetos: los ejemplos que se citan 

misma 1·elación, como quien dice el anverso y el reverso. La doctrina 
tradicional se ha ocupado casi exclusivamente del aspec~o del derecho 
y ha descuidado el del deber, quizá más importante. 

Actualmente, y desde distintos sectores, se da preferencia al aspec
to del '' (\eber' ', lo que se explica porque toda norma establece deberes 
jurídicos a cargo de alguien y no siempre consagra derechos a favor 
de persona alguna: por ejemplo, hay múltiples deberes a cargo del Es
tado y de corporaciones públicas, que no confieren derechos subjetivos 
a persona detei'minada. Sobre este y otros ejemplos, confr. DEL VEC
CHIO, "Lezioni di Filosofía del Diritto", pág. 263 (3•. edición); 
ENNECCERUS·KIPP-WOLFF: "Tratado de Derecho Civil", vol. I-
1 "., § 67; ANDREAS V. THUR: ''Parte general del Derecho Civil'', 
cap. II. 

Sobre la mayor importancia que M .ooncede actualmente al aspecto 
del ''deber'' sobre el del ''derecho'', FERRARA, '' Trattato' ', cap. 
VIII, N". 66; desde otro punto de vista, KELSEN, ''La teoría pura 
del derecho", cap. IV; LUIS LEGAZ Y LACAMBRA, ob. cit., § 34, 
págs. 109 y SS, 

Algunos autores señalan casos excepcionales en que a un derecho 
subjetivo no corresponde ningún deber a cargo de otra persona (EN
NECCERUS-KIPP-WOLFF: op. y vol. cits.; V. 'l'HUR: op. cit., cap. 
II) o casos de deberes que no tienen correspondencia con derecho alg·u
no a favOI' de otro: verbigracia, "el derecho a excusarse de ser tutor", 
derecho que no tendría el correlato de un deber a cargo de otro (V. THUR). 
Este ejemplo y otros similares demuestran que quienes los invoc;:tn lla
man ''derecho subjetivo'' a toda ''facultad'' jurídica, así sea ésta 
mer;:tmente accesoxia; de este. modo, cada derecho genérico podría ser 
descompuesto en numerosos derechos subjetivos, que serían todas las 
facultades concretas de que dispone el titular de aquél; y recíproca
mente, todo "deber" llevaría en su seno muchos derechos subjetivos, 
por ejell;lplo, el derecho a renunciar la tutela, ya que ésta debe ca
racterizarse' genéricamente como un ''deber'' o ''función'' ( arts. 377 
y 379, Cód. civ. arg.). Nosotros creemos por lo menos inconveniente 
designar con el mismo nombre al todo y también a cada una de sus 
partes, y PI'eferimos Teservar la designación de ''derecho subjetho '' 
paTa la facultad o poder jurídico mttónomo, esto es, para el conjunto 
unitario de las facultades que suTgen pam una persona en una rAhwión 
jmídica determinada: así, hay el ''derecho'' del acreedor y hay la 
obligación o ''deber'' del deudOT, aunque aquél tenga también debe
res accesoríos y este otro facultades accesorias. 

Si admitin¡os, en cambio, la hipótesis contraria, de deberes jurí
di{los que no confieren derechos subjetivos a favor de nadie: ya hemos 
aludido, en esta misma nota, a algún caso. Otros ejemplos que se citan, 
sin embargo, no nos parecen correctos; así, ENNECCERUS-KIPP
WOLFF, op. y lug. cits., dicen que todo el mundo está obligado a res-
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sólo revelan situaciones de indeterminación temporaria del sujeto (6
). 

El concepto de· persona no se agota; sin embargo, en la deter

minación precedente, como titular de un derechc. Esta fórmula es 

exacta sólo en relación a un derecho ccncreto y ya adquirid<J, mas. 

en general, la noción de persona entmña, sobre todo, un sentido. 

potencial: no indica solamente al titular actual, sino, también, al 

titular posible de un derechc. En otros términos, persona, en -abs-

petar el honor, la libertad, la integridad corporal de cada uno, sin qu¡ol. 
por esto tenga que suponerse -añaden- un derecho al honor, a la li
bertad, a la integridad corporal. Nosotros creemos que sí puede hablar
se de estos derechos, aunque· ellos no sean de la misma índole que los 
derechos que confieren una pretensión concreta contra alguien, p. e., un 
crédito. Unas veces, y según la relación jurí.dica de que se tmte, el la
do activo y dominante es el del "derecho·', y el deber está como en 
un segundo plano y meramente a la expectativa: así, el acreedor tiene 
derecho a la prestaéión y él debe, ordinariamente, requerir al deudor 
el cumplimiento de su deber jurídico; otms veces, en cambio, como en 
los derechos al honor, a la libertad, etc., y en los llamados absolutos 
(reales), el lado predominante y vivo es el del deber, mientras que 
el del dm'echo está wrho desvaneeido y expe·ctante: el ''deber'' debe 
cumplirse por el obligado sin que teng·a que esperar el estímulo del ti
tular del derecho, y esto es así porque en tales relaciones se halla afec
tado siempre el interés público. Desde otro punto de vista, en justifi
cación de los derechos al honor, a "la libertad, etc., confr., LUIS RECA
SENS SICHES, ''Vida humana, sociedad y derecho'', cap. VII, 3. 

( 6 ) La idea dé un derecho sin sujeto es en sí misma contradictoria, 
como lo sería la de un sujeto sin derechos, es decir, sin aptitud para te
ner derechos: esto impqrtaría la negación del sujeto, como aquéllo en
traña la negación del derecho. Los sujetos y los derechos no son Teali
dades jurídicas aisladas, de modo que pueda haber sujetos vaCíos o de
X!lchos sueltos: al contrario, aquéllos y éstos están en relación recípro
ca, y quien habla de sujetos o de personas menciona implícitamente a 
los derechos, como quien habla de deTechos supone la existencia de su
jetos. En algunos casos, lo que falta momentáneamente es un sujeto 
determinado o individualizado, y el deTecho oscila entre dos o más su
jetos posibles. Así, en la herencia vacante o en el título al portadoT 
abandonado, ''no se conoce el sujeto, mas se lo espm·a, se lo presupone 
en cuanto se afirma el derecho" (DEL VECCHIO) ; y en las legisla
ciones que no reconocen personalidad al ser concebido, los dere·· 
chos, para adquirirse o trasmitirse a los otros herederos, esperan el 
momento del nacimiento en que se establecerá, definitivamente, si hay 
o no persona. En contra de la tesis de derechos sin sujeto, DEL YEC
CHIO: "Lezioni", pág. 270; STAMMLER: op. cit., § 120, nota 1; 
GENY: "Science et technique en droit privé positif' ', vol. III, pág. 
223; OERTMANN: ' 'Introducción al derecho civil'', § 6, pág. 49; FE
RRARA: "'t'rattato", pág. 45.'l; STOLFI: "Diritto Civile", vol. I, 
parte 2•., N". 6; F ADDA y BENSA: vol. I, nota 10, pág. 243, sobre 
el § 49 de WINDSCHEID: '' Dil"itto delle Pandette' ', quien sostuvo 
la existencia de derechos sin sujeto. 
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tracto, indica una mera virtualidad: la de poder ser sujeto de un 
derecho, la de ser capaz de adquirir un derecho (7). 

De aquí resulta, en definitiva, que '' p!')rsonalidad jurídica'' y 
''capacidad jurídica'' son expresiones equivalentes: persona es quien 
tiene capacidad; quien tiene capacidad es, por esto mismo, per
sona (8

). 

3. - Persona es, por tanto, quien tiene la aptitud jurídica de 
poder ser titular de derechcs y de deberes. Como se trata de una 
aptitud 1 ' jurídica", ·es claro que ella emana del derecho y sólo tie
ne sentido y valídez dentro del derecho. 

I. .. a personalidad, por consiguiente, no es una cualidad "natu
ral'', algo que exista o pueda existir antes de todo ordenamiento 
jurídico y ccn independencia de éste: es una cualidad puramente 
jurídica, repetimos, algo que el derecho construye para sus fines 
particulares. 

Tradicionalmente, sin embargo, se ha sustentado una opinión 
diversa, a favor de una consideración descuidada de este concepto 
fundamental: se ha creído, en efecto, que el individuo hmnano, el 
hombre, era naturalmente persona para el derecho; y en cuanto 
a las llamadas personas morales o jurídicas, o se las consideraba 
meramente ficticias o se procuraba inventarles una realidad orgá
nica y psíquica, de modo que también ellas fueran naturalm~ente 
personas. 

Esta doctrina incurría en una confusión de puntos de vista: 
el hombt·e es ciertamente una realidad natural, mas no la persona. 

( 7) 

( 8 ) 

ENNECCERUS·KIPP-WOLFF: op. y vol. cits., § 76; FERRARA: "Trat
tato ", p:ig~ 338; MICELI: "La personalitá nella Filosofía del Düitto ", 
cap. III, pág. 56; STOLFI: o p. y vol. cits., núm. 2; OERTMANN: o p. 
y lug. cits., párrafo 3; BEVILAQUA, "Teoría General", § 4, p. 81, 
distingue entre "personalidad" y "capacidad", pero esta distinción 
deriva de una diferencia meramente terminológica: él llama capacidad 
solamente a la ''de hecho''. 
Nuestro Código, siguiendo a FREITAS, define correctamente a las 
personas -aunque sea íncorrecto que las defina- al caracterizadas 
como los entes susceptibles de adquirir derechos o contraer oblig·aciones 
( art. 30) ; la palabra "susceptibles" está aquí empleada -lo mismo 
que en los arts. 32, 896, 1068, etc.- con la acepción de ''capaces''. 
Confr. AGUIAR: ''La voluntad jurídica", núm. 7, pág. 15, en nota. 
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Esta es una categoría jurídica. ''Hombre'' y ''persona'' no son, 

en consecuencia, términos sinónimos, cerno que am~s expresan con

ceptos con validez dentro de campos diferentes. El hompre ·existe 

en la naturaleza, la persona solamente en el derecho (1l). 

El homb~e es persona para el derecho sólo en c~anto es capaz. 

de adquirir derechos y deberes, en cuanto tiene aptitud para ser ti

tular de unes y otros. Esta aptitud, como que es "jurídica", no le 

yiene de la naturaleza, sino del ordenamiento jurídico. Actualmente 

todo hombre es persona, pero hasta tiempos relativamente recien

tes esto no ha sido así con tal extensión: el derecho positivc, en 

otras épecas, ha negado la persQnalidad a algunos individuos (cs.

clavos) ; a otros les ha concedido sólo una personalidad restringida 

(antes, a los extranjeros; ahora, en algunos países, a los judíos y 

.a los n<? arios). Esta comprebación -que no importa, por cierto, 

una justifieación- revela de qué modo la personalidad depende 

del orden jurídico, y no sólo de una realidad preexistente o natural. 

4. - Para explicp,r gráficamente el concepto jurídico de perso

na, es todavía muy ll.til recordar el erigen de la palabra. Entre las 

diversas explicaciones que se han formulado, es la más admitida 

la q~1e vincula el origen de la palabra al lenguaje teatral; según 

esta hipótesis, en las representaciones teatrales de la antigüedad 

''persona'' se llamapa la más caTa con que el actor se cubría el ros~ 

tro para representar su papel en el drama. Esta máscara tenía .. por 

objeto lmeei' .resonar (personare) la voz y, además, no era indivi

dual sine típica del papel que el actor desempeñaba en la obra, de 

modo que la misma máscara servía siempre para caracterizar el 

mismo papel; de aquí que, por una simple extensión, la palabra 

sirviera después para aludir, asimismo, al actor enmascarado, esto 

0s, al ''personaje". Del teatro pasó la palabra al lenguaje común 

( 9 ) FERRARA, '' Teona ... '·, lug. cit., muestra que en el derecho inter
medio se diseña en la docüina "una tendencia decidida a distinguir agu· 
damente la personalidad del hombre. Así, DONELLO escribe: ''Ser
vus cum homo est, non pe·rsona: homo natural, pe1·sona iuris civilis vo· 
cabulum". Y VINNIO: "Iure veteTi discrimen erat inter lwminen et 
personam. Romo dicitur, cúicumque contingit in eorpore hum~no mens 
humana. Aut persona est hamo statu q1wdam vel1lt~ indutus ''. 
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y fué empleada, con significación análoga, para referirse a la función 
q a la. cualidad que investía cada individuo en la .vida (1°). En fin, 
por una serie ¡le mutaciones sucesivas, la palabra ha terminado po.r 
designar simplemente al hombre, al ''individuo de la especie hu-

En su acepción primitiva, por tanto, persona no era el indi
v,iduo humano que representaba en la escena, no era el actor, sino 
la m~scara, es decü:, algo q1;1e el actor añadía a su rostro para ca
.racterizar un papel determinad e; el "personaje" del drama, en 
consecuencia, estaba integrado por dos elementos : el actor, el indi::· 
viduo humano, que era el substrato rea~ del personaje, y la más
cara, forma ideal que se agregaba al rostro del actor para dar a 
~hte el sentido que convenía a la obra. El "personaje", en suma, 
c:ra el artcr con la máscara, el substrato real con el añadido ideal 

la máscara. 

5. - Esta dualidad de elementos que descubre el análisis en la 
significac_ión primitiva de la palabra, se encuentra inmediatamente, 
a~irnismo, en la acepción jurídica (' 2

) : persona, en el derecho, es 

FERRARA, "Teoría ... ", § 2, núin. 63; PLANIOL, "Traité ", I, núm. 
362 ;BAUDRY-LACANTINERIE y FOURCADE, '' Traité' ', I, núm. 286. 

El origen de la palabra no está indudablemente establecido. Algunos 
entienden que viene del latín, otros del griego. Según el profesor Pierre 
Ruffel, en cambio, derivaría del etrusco, cuya civilización tuvo gran in
fluencia sobre la de Roma: ''La palabra etrusca phen~~ -dice- desig
na la másc¡na de teatro, no enteramente individual sino típica, tal ca
ráctm·, tal función. Se cree que la parabra ha pasado del etrasco al la
tín con el subfijo que se agrega a la declinación, de donde ''persona''; 
citado por E u gene DuthOit, en el libTO ''La personne humaine 'en péril' ',· 
Cursos y Conferencias de las Semanas Sociales de Francia, ps. 43 y 44 
(Lyon). El mismo origen etrusco había sido indicado por Skutsch, ci
tado por FERRARA, nota l. 
''Diccionario de la Lengua Española'', editado por la Real Academ1a 
Española ( 16". edic1ón) V 0 "Persona". 

Esta significación final que ha adquirido la palabm en el lenguaje 
común, al hacer olvidar las otras que tuvo sucesivamente, determina 
también en el lenguaje juTÍdico una sorda resistencia a admitir la se
paración de las ideas de "hombre" y de "persona". 
Tamb1én en fiolsofía general '•·persona'' no es lo mismo que ''hombre'' 
o ''individuo humano'': éste sólo connota una estructura blológica o 
psíquica, mientras que aquélla entraña una esencia espiritual. De aquí 
que Dios, al que no es posible suponer un ser biológico o psíquico, sea, 
sm embargo, por esencia, una persona, la persona por excelencia (MAX 
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quien tiene capacidad, quien puede ser titular de derechos y debe
res, y este concepto simple y enteramente técnico no connota de 
manera alguna, como se advierte, ningún substrato determinado, 
ninguna realidad natural concreta. La personalidad es una cualidad 
.JUrídica, es decir, también una forma ideal, una máscara, algo cons'
truído por el derecho y para el derecho. 

Esta cualidad, esta máscara, requiere ciertamente el soporte de 
un substrato real, pues ninguna cualidad puede existir por sí mis
ma, sino como atributo o carácter de alguna cosa o sustancia; pero 
lo que es real aquí es el substrato -el individuo humano, la colee~ 
tividad de individuos, etc.---+, lo que se halla investido de la perso
nalidad, no ésta, mero atributo ideal o jurídico, sello o cuño con 
que el derecho marca a determinados substratos para dif.ere11ciarlos 
entre los demás y regirlos de un medo particular ("3

). 

En el derecho, por consiguiente, lo mismo que en una de las 
significaciones originarias de la palabra, ''persona'' no es solamen
te el individuo humano, la colectividad de individuos, etc. (subs

trato) ; tampoco la cualidad abstracta, la máscara (ésta es la '' per" 
sonalidad "), sino el substrato con la máscara, el individuo, la co~ 

lectividad de individuos, etc., con la aptitud, que el derecho les 
atribuye, de poder ser s~1jetos de derechos y deberes ( 14

). 

. (13) 

(14) 

SCHELER). Referida la personalidad al ser humano, por lo tanto, tam
bién en filosofía general se reconoce que aquélla es una calidad sobre
puesta a la del individuo psico-físico, algo que se agrega a · éste, como 
la antigua "máscara". Confr., FRANCISCO ROMERO, "Filosofía de 
la Persona"; LUIS RECASENS SI CHES, ob. y lug. cits., etc. 
Úna asociación con personería jurídica, por ejemplo, Ol'dina1'iamente no 
difíere en nada de una asociación sin personería jurídica, desde el pun
to de vista de la organiZiwión de elementos personales y reales que las 
constituyen; )o que las diferencia es que la una tiene el cuño jmídico 
de la personalidad y la otra no, lo cual significa que en aquéll¡1, y no 
en ésta, las relaciones de los miembros entre sí y respecto de terceros 
van a ser tratadas unitariamente. Confr., FERRARA, ''Le persone g·iu·· 
ridiche ", núm. 15. 
Para KELSEN, en cambio, persona y personalidad es lo mismo, meras 
expresiones te1·minológicas de' un lenguaje jurí(lico antropomórfico: la 
persona -dice- ''es sólo una expresión unitaria personificadora para 
un haz de deberes y facultades jurídicas,. es decir, para un complexo 
de normas''; el concepto de persona, por tanto, no es más que ''un 
recurso mental artificial' ', de modo que cabe propiamente hablar -e o·· 
m o él lo hace-- de una verdadera ''disolución del concepto de persona'' 
("La teoría pura del derecho ", núm. 25) . Esta concepción, que, desde 
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6. - La persnnalidad es, en consecuencia, un procedimiento téc
nico. un expediente jurídico de unificación de derechos y deberes 
alrededor de un centro. Ser persona es ser el centro ideal de un con
junto de relaciones jurídicas, actuales o solamente posibles. 

Cuando se trata de un individuo humano, la personalidad sig
nifica que el derecho impüta o liga a un individuo un conjunto de 
derechos y de' deberes jurídicos. Esta imputación no es necesaria

·:mente "causal" (en el sentido de la causalidad natural), sino sim
plemente "normativa", es decir, establecida por el derecho {15

). 

Así, con frecuencia, un acto con efectos jurídicos es referido por la 
ley al mismo individuo que realmente lo ha realizado ; pero otras 
veces la imputación se hace a un individuo diferente: por ejemplo, 
cuando el padre o el tutor actúan en ejercicio de sus funciones, los 
actos que realizan en tal carácter no son referidos por el derecho 
a ellos, sino al menor que representan; éste, y no. aquéllos, es el 
sujeto o la persona de esas determinadas relaciones jurídicas. 

Algo semejante ocurre en las llamadas personas jurídicas. La 
personalidad significa aquí que la pluralidad de individuos que 
forman el substrato, en sus rehÍciones entre sí y frente a los terce
ros, van a ser tratados por el derecho como una "unidad"; y así, 
Jos actos que realicen los miembros de la persona jurídica o sus ór
ganos, en su respectiva calidad, no van a ser imputados por la ley 
individualmente a ellos, que son quienes realmente los han realiza-

luego, está coordi~ada al conjunto de la teoría, puede más qien pertur
bar s1 se la traslada a la Jurisprudencia, dado su extremo logicismo 
formal. 

Según LEGAZ Y LACAMBRA (ob. cit., § 38, "in fine"), es con
secuencia particular de la do'ctrina kelseniana la de que ''El substrato 
real de la· persona es absolutamente indiferente al jurista''; esta afir
mación tan absoluta puede justificarse cuando se trata de establecer el 
concepto general (por lo mismo, abstracto) de persona, mas no cuando 
se consideran las personas concretas; en este último caso, el substrato 
1·eal tiene gran interés para el jmista: así, las personas humanas no 
están gobernadas por el mismo régimen que las personas jurídicas; res
pecto de aquéllas no es indiferente que se trate de un mayor de edad o 
de un menor, de un demente o de un cuerdo, etc.; y en cuanto a las 
personas jmídicas, la estructura del substrato determina que la forma 
jmídica que corresponda sea la de la asociación o la de la fundación. 

(15) KELSEN, ob. cit., núm. 25; RECASENS SICHES, ob. y cap. cits., 
núm. 4. 
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do, sino a la müdad ~bstracta e ideal que constituye la persona 

jurídica. 

7. ---., De lo que dejamos expuesto, surge claramente que la per

sonalidad no es en sí un "derecho subjetivo", sino la condición pre

via o el presupueste necesario de toda adquisición de derechos y de

beres (16
); tampoc9 es una."colonia de derechos" (Schíatta:re,Ua), 

sino, más exactamente, el asiento de l¡:t colonia, el centro actiyo de 

unificación de los derechos y deberes (17
). 

Por ser la personalidad una cualidad jurídica y no un derecho 

subjetivo, aquélÍa -como la capacidad jurídica, que es su equiva

lente- no puede ser vulnerada pcr los demás sujetos (servidumbre 

corporal, vasallaje, etc.), ni renunciada válidamente por el propio 

sujeto, n5 ampliada ni disminuída convencionalmente; tampoco pue

de -producirse ninguno de estos efectos en razón de leyes extran

jeras, las cuales serían, en tales casos, inaplicables ~n el país como 

e;:ntrarias al ~rden público y al espíritu de nuestra legislación (art. 

14, Código .civil). 

II.~ Especies 

8. - Establecido en lo fiUe antecede el concepto propio de per-
" sona y su dependencia del ordenamiento jurídico, veamos cuáles son 

las personas que resultan del derecho positivo : 

(16) MIOELI, ob. cit., cap. III, 17; ENNECC~RUS·KIPP-WOLFF, ob. y 
vol. cits., §. 76, núm., 1; FERRARA,· '' Trattato '', núm. 71; DE RUG
GIERO, ob: y vol. cits., cap. X, p. 329. 

(17) La imagen de SCHIATTARELLA, a que aludimos en el texto, es muy ex
pTesiva para Tepresenta1· gráficamente la multitud de derechos (y de 
beres) que vienen a agruparse alrededm de la persona. El defecto de 
la imagen está en que confunde la personalidad, que es sólo una aptitud, 
c~on los derechos concretos del sujeto; por otra· parte, la caractmización 
de la personalidad como una ''colonia de derechos'', deja suponer que 
la persona no es más que el punto de enlace o' de conexión de los de
rechos, la rama seca que sostiene a la colonia: la persona, e11 cambio, 
no es el mero conjunto de los derechos desv¡nculados de su centro, sinó 
este centro mismo al que acceden los derechos y los deberes. 
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a) En primer término, persona es, desde luego, el individuo 
humano·: él es, ciertamente, el sujeto por excelencia. Esta proposi
ción es por sí misma evidente, puesto que el derecho tiene por causa 
y por ,destino al hombre: hominum causa omne ius costitutum. est ( 18 ) : 

Esta primacía que hay que reconocer al hcmhre, frente a .cuaL 
quier otro substrato, para ser tratado jurídicamente como persona, 
no quiere decir -insistimos- que el hombre sea persona por sí y 
con independencia del derecho; significa, solamente, que es el suje
to ~~e en primer término debe tener en cuenta el orden jurídico, 
ya que el derecho es regulación de conducta humana. Y a hemos di
cho que la personalidad no es una cualidad ''natural' ', síno una 
cualidad '' jurídica'', en suma, algo construí do por el derecho. Des
de un punto de vista puramente lógico, por tanto, es preciso ad
mitir que la personalidad no es solamente reconocida al individuo 
hm:mano, sino que es otorgada, atribuída a éste por el derecho, igual 

· . que a las demás personas (1°) .; y que, por esto mismo, el derecho 
puede sin contradicción íntima negar la personalidad a algunos in
dividuos o restringirla respecto de otros, como ya ha sucedido his
tóricamente. Esto no ·significa justificar ni aprobar, desde luego, 
semejantes restricciones, sino destacar, tan sólo, que. la igualdad de 
todos los hombres e~ pu~to a la :personalidad o eapacidad resulta 
de una exigencia ética -y desde luego, excelsa- de nuestra cultu
ra, no de un imperativo lógico de la noción de sujeto del derecho (20

). 

L. 2. D. De &t. l¡pm., l. 5. 
Quienes consideran' que el hombre es el único sujeto "verdadero", sue
len destacar que la personalidad de éste es solamente reconocida por el 
derecho, mientras que la de las personas jurídicas es concedida u otor
gada por éste. La pretendida diferencia desaparece, desde luego, en 
cuanto se repara en que la personalidad no es una cualidad ' 'natural' ', 
sino una cualidad puramente "jurídica", de modo que también res
pecto del hombre el derecho da o confiere la personalidad, como es ob· 
vio. Lo que engendra aquella ilusión es la circunstancia de que, en el 
derecho moderno, la personalidad es concedida genéricamente a todos 
los hombres y constituye uno de los presupuestos del actual Ó1·den jurí
dico, de modo que esa personalidad no necesita consagración expresa 
en la ley; en cambio, en las· personas jurídicas la atribución de la per
~onalidad se hace individualmente, esto es, caso por caso. En este mis
mo sentido, DEL VECCHIO, "Lezioni", ps. 272 y 273; KELSEN, 
"La teoría pura del derecho", núm. 20; RADBRUCH, ob. cit., § 17. 

(20) FERRARA, "Teoria ... ", lug. cit., núm. 66; RECASENS SICHES, 
ob. y vol. cits., ps. 168 y 169. Se trata de no confundir, en suma, la. 
consideración lógica con la apreciación estimativa. 
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b) Además del individuo humano, son también personas las lla

madas morales, eolectivas o jurídicas. Una~ veces, la personalidad 

es conferida a un conjunto o colectividad de individuos, que persi

guen en común un fin socialmente útil, y la personalidad se atribu

ye aquí al ccnjunto considerado como unidad, independientemente 

de los individuos que se enc11entran en su seno: es la .persona jurí

dica formada con la estructura_ de la asociación o corporación. Otras 

veces, la personalidad es atribuída a una organización dirigida a la 

consecución de una obra de interés social, con la particularidad de 

que, una vez constituída y reconccida por el Estado, quedan .fuera 

de ella las personas (fundadores) que diercm el impulso inicial : es 

la persona jurídica de tipo institucional, llamada fundación. 

Estas personas han sido tradicionalmente consideradas como 

"fictiéias", por oposición a la p€rscna que se reputaba "natural", 

el hombre, "dotado de personalidad por la naturaleza'' ( 21 ). 

Savigny, éomo se sabe, dió a este punto de vista la máxima 

construcción lógica. El razonamiento es sencillo: solamente el hom

bre es verdadera persona, pero el derecho positivo puede modificar 

este principio, sea n~gando capacidad a algunos hombres (esclavos), 

sea extendiéndola artifiéialmente a entes que no son hombres: és

tos son ''seres ficticios, a los cuales se les llama personas jurídicas, 

es decir, persona.s que no existen sino_ para fines jurídicos" (22 ). 

Esta doctrina, llamada de la ficción, que aun predomina en el 

derecho inglés y que, 'cqn difereri'cias de matices o d€ teqünología, 

(21) 

(22) 

WINDSCHEID, "Diritto delle Pandette", I; § 49, dice: "Una tal per
sona, creada artificialmente, es llamada, con una e:x:presión tradicional, 
no al cubierto de crítica, persona j~M'idica, en con:tr.aposición al hombre, 
que está dotado de personalidad por la naturaleza. Una designación me
jor es: persona ficticia'', etc.; y en nota agrega: ''Cuando se llama 
al hombre persona natm·al, la contraposición no corresponde a la persona 
jurídica, smo a la persona puramente imaginada, creada artificialmente 
en el pensamiento, por consiguiente ficticia". 

''Todo dBrecho es la sanción de la libertad moral inherente al ser Ta· 

¿ional, y por esto la idea de persona o sujeto de derecho se confunde 
con la idea de hombre, pudiéndose formular la identidad primitiva de 
ambas ideas en estos té1·minos: Todo individuo, y sólo el individuo, 
tiene capacidad de derecho " : SA VI G NY, " Sistema del Derecho Ro
mano actual", I, § LX; además II, §§ LXXXV y XC. 
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perdura todavía en el pensamiento de algunos juristas eminentes (23
), 

,lllCL'-"" la objeción capital -fuera de otras menor.es- de querer re" 
problema. estrictamente jurídico -qué es ser sujeto de~ 

,.,cuv- col), el criterio propio de una ciencia de la natl}raleza,. es" 
es, con sujeción a una realidad exterior y sensible. 

Si lo ''real'' se define como aquello q11e ti en~ existencia na tu" 
lo que existe fuera .e independientemente del derecho, y lo '' fic" 
" como lo que no ti.ene existencia empírica y sensible, lo que 

• existe ''sino para fines jurídicos'', pl}ede válidamente afirmars~ 
que casi todo el mundo del derecho es mundo de la ficción: el acto 
jurídico, el contrato, la servidumbre, la hipoteca, el testamento, etc., 

',, l)O tienen ciertamente existencia natural, no existen ni tienen sen" 
tido sino dentro del derecho. 

entre lo real y lo ficticio, podría 
en las clasificaciones jurídicas: por ejemplo, no sólo .. el 

también el objeto del derecho sería susceptible de la misma 
distinción; habría así que decir que hay objetos "reales", los que 
tienen existenc1a material y sensible, esto es, las cosas, objetos cor" 

(art. 2311,. Código civil), y objetos "ficticios", los incorpo" 
los que no existen en la naturaleza sino solamente en el dere" 

los bienes en sentido restringido : verbigracia, los 

:PLANIOL, '' Traité' ', 1:, núm. 363, estima también que estas personas 
''no tienen más que una existencia imaginaria'', pero es visible que es
te adjetivo quiere deei:r aquí. como en WINDSCHEID, que no tienen 
existencia natural o sensib~e. QQYIELLO dice, por su parte, que el hom
bre "es el solo sujeto verdadero" -lo verdadero, en general y, sobre 
todo, en el derecho, ~no es más que lo ntaterial y sensible~-:- y que la 
extensión de la personaliélad a las asociaciones, etc., ''no es más que 
un expediente jurídico que sirve mejor para tutelar un interés colecti
vo" ("Manuale", § 43). STOLFI repite eso de que "el hombre es, 
en definitiva. el verdadero sujeto del derecho" (ob. y vol. cits., núm. 4). 
Estas expresiones, y otras semejantes que se encuentran en otros auto
l·es, denuncian claramente la postura naturalista de quienes así se ex·· 
piden, como si la personalidad ju1·ídica se encontrara de antemano cons
tituída en la naturaleza, antes e independientemente del ordenamiento 
jurídico. La persDnalidad, como exponemos en el texto, es, al contrario, 
un concepto formal y técnico, "un expediente jurídico", como dice el 
propio COVIELLO, de unificación de relaciones alrededor de un centro 
ideal. 8obre el carácter meramente formal del concepto de persona, ade·· 
más de los autores ya citados, GENY, "Science et technique". III, 
núm. 224: DEMOGUE. "La notion de sujet de droit ", en "Rcvue 
Trimestrielle de Droit Civil", año 1909, ps. 611 y ss. 
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derechos en cuanto pueden ser objeto dé relaciones jurídicas (ce

sión, renuncia, etc.). Nadie ha intentado nun~a tal ciasificacióit,' 

que nosotros sepamos, no obstante que ella no sería en nada menos 

legítima aquí que réferida a las personas o sujetos. 

La conclusión práctica que fluía lógicamente de esta doctrina 

era la de que las personas jurídicas, por ser enteramente ficticias, 

no pedían estar sometidas al mismo régimen que las personas na

turales o humanas; el estatuto jurídico de éstas, por consiguiente,· 

sólo en pairte podía convenir a las personas jurídicas, las cuales 

venían a quedar gobernadas por un régimen de excepción: así, pac' 

ra mencionar la consecuencia más grave, se consideraba a la per"" 

sona jurídica compl"etamente irresponsable por act!)s ilícitos (24 ). 

El deseo de extender a las personas jurídicas, en todo lo fun

damental, el mismo régimen aplicable a las personas humanas, de

terminó entre algunos juristas, a mediados del siglo pasado, una 

reacción vehemente contra la doctrina de la ficción. Surgió enton-o 

ces la llamada " doctrin11 de la realidad", 1a cual llega a la co1v 

.-;lusión opuesta a la establecida por la de la ficción, no obstante' 

partir de la misma premisa que ésta: también la doctrina original 

de la realidad postula que lo real es lo que tiene existencia "na

tural", lo que existe independientemente del derecho, y afirma qüe 

las personas jurídicas existen real o naturalmente, pues poseen, co

mo el hombre, estructura orgánica y psíquic~: tienen voluntad pro

pia, la cul:tl, es verdad, está formada por las voluntades individua

les de los miembros de la persona jurídica, pero que no '.es la sim

ple suma de ellas sino una voluntad nueva y distinta, "la mayor 

narte de las veces meno~ caprichosa que la del individuo" (25
). 

( 24) ''Todo delito verdadero implica dol1ts o m¡lpa; por consecuencia:· la vo
luntad y la responsabilidad, y desde este instante no puede imputarse 
más a las personas jurídicas que a los impúberes e incapacitados''. 
SAVIGNY, ob .cit., II, §XCV. 

( 25) BA UDRY-LACANTINERlB y FOURCADE, '' Tralté' ', I, núm. 269 

bis III. 
Esta voluntad ''nueva y distinta'' se trata de revelar con las imá

genes más variadas: así, en las matemáticas, la fusión de dos números 
(7 + 5) produce un número nuevo (12); en la biología, la uníón de 
las células produce un nuevo ser vivo, el cuerpo; en la química, ·la unión 
del oxígeno y del hidrógeno forma una sustancia nueva, el agua, dis
tinta del oxígeno y del hidrógeno; et sic de coeteris. Confr., po1; ejem-
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personas jurídicas son, por tanto, realmente -natural
personas, lo mismo que los individu'Os humanos: como és

poseen volunta~ propia y un órgano de e:xpresión de la volun~ 
tad. Es cierto que el ''órgano'' está constituído por individuos hu
manos, pero él, a diferencia del "representante" ordinario, se iden
tifica íntimamente con la persona jurídica y desempeña respecto de 
ésta el mismo papel que los brazos y la boca de la persona humana. 

Esta concepción verdaderamente romántica, desenvuelta sólo 
mediante imágenes y comparaciones poéticas (2<;), tendía práctica
mente a establecer una perfecta equiparación entre las personas ju
rídicas y las humanas, de modo que aquéllas quedaran regidas por 
los mismos principios de éstas: y así, las personas jurídicas, como 
que estaban dotadas de un ser psíquico, podían también incurrir en 
dolO' y en culpa; en consecuencia, debía lógicamente admitirse su 
plena responsabilidad por actos ilícitos, no solamente por hecho 
ajeno sino, asimismo, por hecho propio, en virtud de una simple 
aplicación de los principios de la responsabilidad subjetiva (27). 

plo AQUILES MESTRE, ''Las personas morales y su respon~abilidad 
moral" (trad. española), ps. 179 y ss. Para una crítica más prolija de 
esta concepción, además de las obras de FERRARA y de la de SA
LEILLES, ya citadas, nuestro trabajo ''Observaciones sob1·e la respon
sabilidad de las personas jurídicas", en el volumen editado por la U ni
versidad de Córdoba (1935), en homenaje a Dalmacio Vélez Sársfield, 
ps. 307 y SS. 

Entre los secuaces de la realidad es usual el lenguaje figurado, cargado 
de metáforas. He aquí ·un ejemplo significativo: ''Igual que la perso; 
na física., la persona moral esj;á dotada de una inteligencia y de una 
voluntad. Veamos. La asociación se reúne: he aquí la conciencia social. 
Inscribe en el orden del día los asuntos a tratar, a discutir: es el equi
valente s.ocíal de la atención, con sus motivos. Los miembros discuten: 
es la delibemción psicológica de la persona moral. Se toman decisiones, 
acuerdos, lo mismo que en una voluntad individuaL Tal es la resolución 
corpomtiva. En fin, los acuerdos firmados se hacen ejecutar, por medio 
de verdade1•os actos sociales" (Q. SALDAÑA, prólogo a la tTaducción, 
de la obra de MESTRE, citada, p. 24). Como dijimos en nuestro trabajo, 
antes citado, estas comparaciones y otras· de igual cahbre, que se eneuen
tran a menudo en los escritos de los autores de la realidad orgánica o 
psíquica, recuerdan las enormes analogías de SPENCER, en su libro ''In
ducciones de la S0ciología' ', donde dice que los hilos del telégrafo son 
los nervios del organismo social, los caminos y los comerciantes su apa
rato de distribución, etc. 
La completa equiparación de las personas jurídicas a las humanas, que 
anhelaba logra1' esta doctxina, debía conducir a consecuencias que exce
dían las previsiones y los deseos de sus propios partidarios: por ejem-
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Lo fundamental es aquí destacar que esta doctrina de la reali

d;id incurría en el mismo ~ado original de la doctrina de la fic

ción: ambas, en decto, se mueven en el mismo plano "naturalista"; 

son exactamente la misma posición, pero de signo contrario. Y aun 

debe añadirse que, colocado el. problema en ese terreno, la doctrina 

de la realidad parece mucho ~enos legítima que su adversaria e 

incurre en más groseras "ficciones" que la que da el nombre a la 

doctrina tradicional ( e8
) • 

Actualmente predomina entre los juristas una concepción más 

afinada de la realidad: se admite que las personas jurídicas tienen 

existencia "real", pero esta realidad no es la natural sino, simple

mente, la ideal o jurídica (29
). Lo real se caracteriza como. "todo 

lo que existe en nuestro pensamiento, en antítesis con lo que es ima

ginario y fingido" (FCJ·rara), o bien como "una reiación que se 

establece entre una realidad exterior y una concepción del espíritu, 

una concepción intelectual y doctrinal" (S aleilles) (3°) . 

Esta nueva postura corrige, sin duda, el viejo debate, pero no 

plo, puesto que se afirmaba que aquéllas eran tan ''reales'' como las· 

personas humanas, no solamente la personalidad jurídica debía series 

atribuída sin necesidad de declaración alguna, sino que, todavía, debe

ría corresponderles aún contra la voluntad de sus miembros; ~a perso

nalidad jurídica,- en efecto, como ya se ha visto (núm. 7), como que no 

es un derecho subjetivo, no es susceptible de abdicaci6n el de renuncia 

por los interesados, y esto tendría 1óg·icamente que ser lo mismo, dentro 

de la tesis de la realidad, con respecto a las personas jU:TÍdicas como a 

las humanas. 
(28) Ficcione~ son, efectivamente, y de las más pueriles, la supuesta volun

tad prepia de la persona jurídica; la distinción entre el ''órgano'' y 

el '' :t:epresentante '' ordinario, de modo que aquél, a diferencia de éste, 

se identifica con la asociación y desempeña con relación á ésta el mis

mo papel de las manos y de la boca con respecto al individuo h1lmano; 

en fin, que el hecho ilícito cometido por los indivi"duos que constituyen 

el órgano, no solamente se considera, sino que es realmente ''hecho 

propio'' de la persona jurídica; etc. 
(29) La palabra ''realidad'' es ciertamente equívoca. En su acepción estricta 

y corriente, real es "lo que concuerda con las condiciones materiales de 

la experiencia" (K A NT), es decir, lo que se percibe por los sentidos; 

pero en su significación ampha, es todo lo que existe de cualquier mo

do, aunque no se trate de uná existencia materia!: así, los objetos me

ramente ''ideales'' suelen también incluirse en la realidad. Confr., J. 

FERRATER MORA, "Diccionario de Filosofía", art. ''Real", p. 453. 

(30) FERRARA, "Teoría ... ", núm. 74 y "Le persone giuridiche", núm. 

15, ''in fine''; SALEILLES, ''La Personnalité J urídique' ', 23eme 

Le(}on; además, LEON MICHOUD, "La théorie de la personnalité mo

rale et son aplication en droit frangais", vol. I, cap. 1°., núms. 31 y ss. 
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le supera ni llega a liberarse de la carga de una terminología in
-conveniente e impropia: con esta otra significación de la palabra 
~'realidad", es claro que todo lo que el derecho concibe y construye 
viene a ser real, aunque no tenga -existencia natural y sensible. Por 
·eso mismo, no hay objeto ya en seguir diciendo que las personas 
jurídicas son personas "reales'', pues este adjetivó, tanto respecto 
.(le ellas como de las personas humanas, se ha vuelto lógicamente 
.ocioso. 

9. ~ Toda esa ardua disputa acerca de la naturaleza de las per
:.~onas jurídicas -verdaderamente desesperante, como suelen ser to
das las discusicnes a propósito de un problema mal planteado-, 
·queda límpidamente apartada cuando se repara en que la persona
lidad jurídica es una mera ctwlidad que emana del derecho, una 
·~imple "for,ma" de unificación de relaciones, como antes hemos 
.expuesto ; y entonces también queda aclarado que aquella discusión 
no versaba propiamente sobre las personas, sino tan sólo sobre el 
substrato; de éstas; aun reducida a este campo, la disputa parece 
también superflua: el substrato de la persona debe siempre ser 
1·eal -sea individual, sea social-, ya que tampoco el der~~ho tie
ne el poder de crear una persona de la nada ( 31

) • 

10. - La concepción puramente formal y técnica de persona, 
·que dejamos expuesta, hace ver ¡sin dificultad que el derecho posi
tivo puede libremente conferir la personalidad a: diversos substra-

,(31) DEL VECCHIO, "Lezioni", p. 266. FERRARA, "Teoria ... ", núm. 
66, extremando el punto de vista formal, dice, siguiendo a Rümelin, que 
nada ~e opone formalmente a qúe pueda personificm·se un simple con
cepto o un nombre. ''Si yo digo -agrega- que d~re(Jhos y ob¡igaciones 
son adquiridos por el número 1891, y que determjnados hombres de· 
hen administrar y emplear el patl'imonio, no hay aquí ninguna difi
cultad formal que resulte del concepto de derecho subjetivo. Si tales 
regulaciones son :culemás convenientes y des~ables, es otra. cuestión". 
Aun limitada al aspecto formal, la doctrina nos parece excesiva. La 
personalidad (no la persona) es, según el propio F~RRARA,. una '' cua
lidad'' jurídica, de modo que no puede darse con indepen~encia de todo 
substmto real, ni este substmto puede ser meramm¡.te ., 'ideal''. El mis
mo FERRARA ha destacado antes que "la capacidad,,supone un ente 
capaz, es una cualidad jurídica que debe acceder. a un (IE¡J~erminado subs
trato" (núm. 63, in fine), y esta premisa no nos paree\) que autorice 
aquel alarde de audacia lóg·ica. 
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'·' ':.t~js; .,<k modo que éstos sean. el término de imputación de un con~ 
junto ?e derechos y deberes jurídicos. 

Esta libertad del ordenan).iento jurídico, sin embargo, reconoce 

sustancialmente ciertas limita_ciones. En primer lugar, la atribución 

de la personalidad requiere, en todo caso, que el substrato se con.,. 

yierta en ceJ?-tro activo de relaciones jurídicas, verdadero términ<r 

de imputación de derechos y deberes, no mero centro pqsivo, simple 

término de referencia o de alusión normativas: de aquí que no sean 

sujetos de derechos los anirnctles (32
) ni les árboles u otras cosas in

animadas ( 33 ), aunque se dicten leyes para la prctección de unos 

y otros. Tampoco son personas ciertos conjuntos individualizadoS; 

(32) La tes1s de la personalidad de los animales se ha fundado en el hech() 

de que las leyes protegen la vida de algunas especies útiles (prohibición 

de inalos tratos, de caza o pesca en épocas determinadas, etc.) y en la 

doctrina, const1uída. por lHERING, de que el derecho subjetivo es un in

terés jurídicamente protegido: en consecuencia, se ha dicho, la protec

ción legal de los animales importa crear a favor de éstos un derechO' 

subjetiv9. Ahora bien: la definición del derecho subjetivo fonnulada 

por Ihering ha sido ya desechada, puesto que confundía el derecho con 

el objeto o fin que él persigue: la protección de los objetos de valor

contr~ el fuego y los ladrones constituye el objeto de la caja de hierro, 

pero ésta no es aún una definición de la caja de hierro, objetó decisi

vamente BIERLING. No basta, por tanto,. la protección ele un interés 

para que éste :¡_scienda al rango de nn derecho subjetivo; numerosas le

yes, sobre todo de d(JTecho público (penales, administrativas, etc.), pro

tegen ciertos intereses sin que nazca un derecho subjetivo a fav0r de 

nadie. ''Es interés de cada uno -dice acertadamente DEL VECCHIO

que los delincuentes sean penados, que la contabilidad del Estado fun· 

cione regularmente, ··que las fronteras del Estado sean seguras; y es

tos intereses so:p. tutelados por las leyes. Mas no existe en ning¡'m ciud:Mc 

dano el derecho subjetivo conesponcliente, porque la facultad de pre·· 

tender todo esto falta en todo individuo, como tal" ("Lezi<mi", p. 26::)). 

La protección que dispensan las leyes a ciertas especies animales, por 

otra parte, tiene en mira la tutela ele intereses humanos, que 'se afectan 

moralmente con los ni:ilos tratos o económicamente con la pQsjble extir

pación de esas especies. En contra de la personalidad de los animales, 

además, GENY, ob. y vol. cits., p. 224; PLANIOL, '' Traíté '', yoJ. 

cit., núm. 364 y nota; :E'ERRARA, ''Trattato'', p. 4H; SALMO::'\D, 

"Jurispruclence", § 109. A favor, DEJ\IIOGUE, art. cit., p. 637; con 

un sentido particular, como sujetos de deberes, KELSEN, citado por 

LEGAZ Y LACAJ\IIBRA, ob. cit., § 38. 
KOHLER decía: ''Si persona es todo ente al cual el orden jurídico liga 

deTecho§, ¡,por qué también un áTbol no puede sel' tal~; citado por FE

RRARA, "TeoTia ... ", lug. cit. 
DEJ\IIOGUE, art. cit., p. 638, considera asimismo que la protecc1ón 

de algunas cosas (monumentos, etc.), podl'ía hacerse,. cómoda y sim

plemente, ·con el recurso de la personalidad. 
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de cosas y bienes (patrimonios separados)' comó 
te, la fortuna' ~omercial; etc., los cuales no constituyen sub~tratos 
mdónomos y, al contrario, reconocen siempre un ,titular, á veces 
cierto, a veces mcmentáneamente indeterminado (34 ). 

En segundo lugar, ya lo hemos dicho, és necesario un substrato 
Teal que pueda ser el soporte o el portador de la perscnalidad; en 
consecuencia, tampoco pueden reputarse personas los mue1"tos ( 35

), 

(34) La herencia vacante, la herencia aceptada con beneficio de inventario, 
el patrimonio de la quiebm, etc., no constituyen centros activos de Tela
ciones jurídicas, sino memmente pasivos: no se constituyen para actuar 
jurídicamente, sino, tan sólo, para liquidarse después de un procedi
miento breve. 

Por otra parte, esos patrimonios y todos los demás que en doctrina 
se conocen con el nombre de ''patrimonios separados'', como la fortu
na comercial, no pueden ser ellos mismos personas por la razón decisiva, 
ciertamente, de que pertenecen a otms personas (al Esta.do, al herede
ro beneficiario, al titular de la empresa, etc.). Como se ha observado 
con entera p1·opiedad, ;un patrimonio separado no puede ser la persona 
y al mismo tiempo lo que tiene la persona. Persona, pm tanto, es el ti
tular del patrimonio, no el patrimonio mismo. En este sentido, FE
RRARA, "Le persone giuridiche", núms. 30 y 34; FADDA y BENSA, 
nota k al "Diritto delle Pandette" de WINDSCHEID, vol. IV, págs. 
197 y 198; GIORGI, ''La dottrina delle persone gimidiche o corpi mo
Tali ", vol. I, núm. 32; COVIELLO, "Manuale di diritto civile italia
no'', § 64; ENNECCERUS-KIPP-WOLFF, ob. y vol. cits., § 125; etc. 

Respecto a la personalidad de la herencia vacante, que era gene" 
ralmente admitida en la doctrina antigua, debe añadiTse, todavía, que 
ella es incompatible con un sistema que, como el de nuestro Qódigo, re
puta opera:da la trasmisión hereditaria el día mismo de la muerte del 
causante, sin solución de continuidad entre éste y los herederos ( art. 3282 
Cód. civil). La doctrina moderna es uniforme en esta conclusión. 

(35) GENY, oh. y vol. cits., p. 224; FERRARA, "Trattato ", lug. cit.; nota 2. 
En contra DEMOGUE, art. cit., p. 631, quien estima que los muertos pue
den ser· considerados como semi-personas; este autor justifica su doc
trina que extiende la personalidad a los muertos, a las cosas inanima
das, a los animales y, aun, a las generaciones futuras de hombres, como 
conveniente desde el punto de ·vista de la comodidad y simplicidad de la 
regulación jurídica: p. 630. A esta tesis puede fundamentalmente obje
tarse que· la multiplicacíón excesiva de las perRonas o sujetos, aun desde 
el pmo punto de vista técnico, es inconveniente, puesto que la noción de 
]Jersona es una de las categorías de unificación y de ordenación del vas
to matm·ial del derecho positivo, y por lo mismo no debe prodigarse so 
pena de desorden y dispersión. En sentido análogo, GENY, ob. y lug. cits. 

En cuanto a los muertos, debe observarse que la protección legal a 
su memoria, a su honorabilidad, etc., tiene inmediatamente en mira la 
protección de las personas vivas que podrían sufriT a causa del ultraje; 
los herederos del muerto, por tanto, carecen de acción, en tal carácter, 
para reclamar indemnización de los daños derivados del ultraje, pues no 
hay acción alguna a favor del mueTto de la cual puedan aquéllos ser 
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aunque. haya preceptos legales que protejan su memoria, su hono

~abÚidad, etc. ; ni los seres fut1tros, con mayor razón si, aun no es~ 
tán c~ncebjdos (36

). En estos casos) f\11 efecto, falta todQ sostén ~ 

la forma ideal de la personalidad. 

hered,;rosj pero los parientes que sufran algún perjuicio personal, sea ma

tel'ial, sea moral, por razón del ultraje, pueden como ''víctimas,.' deman

dar la indemnización. Conf.r., H. y L. MAZEAUD, '' Traité de la Res- ~ 

ponsabilité Civile", II, núm. 1922. y ss. 
{36) El Código alemán, después de e,stablecer que no puede ,'ler heredero sino 

aquel que existe o, al menos, está CO'f!Cebido en el momento de la aper

tura de la sucesión ( art. 1293), admite que ''cuando una persona que 

no está todavía concebida en el momento de la devolución está instituída 

como heredera, en caso de duda, ella debe ser considerada como insú

tuída en carácter de posterior heredera'' ( fideicomisaria), si esto no 

pareee cuntraTio a la voluntad del testador ( art. 2101). Esta disposi

ción excepcional, que tiene por objeto el deseo de asegurar mejOl' el jue

go de la voluntad autónoma del difunto (GENY, ob. y vol. cits., núm. 

233, p. 294, nota 4), no importa hacer ya persona al no concebido '-lo 

que importaría personificar la nada-, puesto que el derecho depende 

aquí de la concepción y del nacimiento ulteriores. Se trata, como en 

el caso del concebid o (nota 6), de un supuesto de indeterminación tem

poraria del sujeto. 
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